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FECHA

PARA:

DE:

ASUNTO:

miércoles, 05 de abril de 2017

JUECES CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES DE
BOGOTA

HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO

INFORMACION SOBRE EMBARGO Y SECUETRO DE VEHICULOS

Calle 85 No. 11- 96 Piso 3° Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
csj sabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Respetados Jueces:

Reciban un cordial saludo, teniendo en cuenta la problemática de público conocimiento
suscitada en torno a las denuncias de ciudadanos en esta Seccional referentes a la
corrupción de parqueaderos de vehículos embargados en Bogotá, la tarifa y la desapariciónde
vehículos,se hace necesario realizar una censo para establecer qué medidas cautelares se
han hecho efectivas en los despachos judiciales de esta ciudad.

Teniendo en cuenta lo anterior se requiere diligenciar lo siguiente:

Dicha información debe ser remitida en un término no superior a 5 días, al correo
electrónico csjsabta03@gmail.com.
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